
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1460 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
  
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALLEGRO DE CAPELLANIA PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ 
MARINA PICO REYES y GUILLERMO ALBERTO ROJAS CONTRERAS, por 
pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
   
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 21 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d91ecc8740a2ed407af903b998f4d35ac76c5ae098ea0eb4cd0395a14a24b0c

Documento generado en 19/07/2022 03:07:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2058 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de RF ENCORE S.A.S. 
contra CLARA INÉS CUBILLOS QUIROGA, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Restitución de inmueble arrendado No. 2020-0077 C-1. 

 
  
1. Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de la 
demandada CESAR AUGUSTO PELAEZ RENDON.   
  

Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, 
por Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 
de marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido 
para tal fin por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.     
 
2. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, 
la respuesta del Juzgado 69 Civil Municipal, hoy 59 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.   
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria  

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
    

 EXP. Ejecutivo No. 2020-00400 
 

 
1.- Por cuanto no fue objetada y se ajusta a derecho, se APRUEBA la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  
 
2.- Como la liquidación de costas obrante en el archivo 55, elaborada por 
la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $352.200 M/cte. 
 
3.- Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de 
seguir adelante la ejecución. 
 
4.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que 
existan y los que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de 
no haber embargo del crédito, hasta concurrencia del valor liquidado y 
aprobado por el crédito y las costas. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 
 

                                                             
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00644 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la sociedad BLUE SUPPLIERS 
S.A.S. contra HÉCTOR EDGAR PRADA ROJAS, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
    

 EXP. Ejecutivo No. 2020-00654 
 
 

1.- Por cuanto no fue objetada y se ajusta a derecho, se APRUEBA la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  
 

2.- Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a 
derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de $200.000 M/cte. 
 

3.- Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de 
seguir adelante la ejecución. 
 
4.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que 
existan y los que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de 
no haber embargo del crédito, hasta concurrencia del valor liquidado y 
aprobado por el crédito y las costas. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

                                                             
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
    

 EXP. Ejecutivo No. 2020-1058 
 
 

1.- Por cuanto no fue objetada y se ajusta a derecho, se APRUEBA la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. (Archivo No. 
20). 
 

2.- Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 25, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a 
derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de $300.000 M/cte.  
 
3.- Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de 
seguir adelante la ejecución. 
 

4.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que 
existan y los que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de 
no haber embargo del crédito, hasta concurrencia del valor liquidado y 
aprobado por el crédito y las costas. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

                                                             
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00484 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PROFESIONALES – SOMEC- contra OSCAR DAVID 
PULECIO DÍAZ y ANDRÉS FELIPE CALDERÓN MARTÍNEZ, por pago de 
las cuotas en mora.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje la constancia correspondiente, relativa a que la obligación 
continúa vigente. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00513 CUA. 1. 
 

 

I. Para continuar con el trámite, se decretan las siguientes pruebas:  
 

  
A.- PARTE DEMANDANTE:  
 

  
Documental: Tiénese como tal la documentación aportada con la demanda.  
 

   
B.- PARTE DEMANDADA  
  
1.- Documental: Se tienen como tal los documentos aportados con el escrito 
de excepciones.   
  
2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandante, que se 
practicará en la fecha que ha de señalarse.  
  
3.- Testimonios: Se decretan los testimonios de WILLIAM MORALES 
ENRIQUEZ, GABRIEL ANDRÉS ROBAYO RENGIFO y JHON FAIBER BARCO 
JIMÉNEZ, los cuales se recaudarán en la fecha que se fijará.  
 
La parte solicitante deberá hacer comparecer a los testigos en la fecha 
programada, so pena de prescindir de su declaración. 
 
 

II.- DE OFICIO:  
 
Interrogatorio de parte: Se decreta el d demandado, que se recaudará en 
la fecha que ha de fijarse.  
  



II. Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., 
que se realizará de manera virtual, a través de la plataforma de MICROSOFT 
TEAMS, de conformidad con el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, se señala 
el día 6 de septiembre de 2022, a las 9:00 am. 
 

REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 
(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 
dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 
efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual.  
 
Para llevar a cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft 
Teams en su celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando 
clic en el enlace que previamente remitirá el juzgado.    
  
Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 
audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicarán los 
interrogatorios y se agotarán las demás etapas que le son propias, 
incluyendo el recaudo de los testimonios. Se les advierte que su inasistencia 
dará lugar a las sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 372 
ibídem.  
  
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

    
 EXP. Ejecutivo No. 2021-00584 

 
 

 
1.- Por cuanto no fue objetada y se ajusta a derecho, se APRUEBA la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. (Archivo No. 
14).  
  
2.- Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 23, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a 
derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de $308.700 M/cte.  
 
3.- Secretaría proceda a remitir el expediente, a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con auto orden de 
seguir adelante la ejecución. 
  
4.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante los depósitos judiciales que 
existan y los que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de 
no haber embargo del crédito, hasta concurrencia del valor liquidado y 
aprobado por el crédito y las costas. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 
 

                                                             
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00632 CUA. 2. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50N-20093639 ubicado en la carrera 9 C No. 121 - 
53 apartamento 501 de esta ciudad (DIRECCIÓN CATASTRAL), de 
propiedad de la demandada ASOCIACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL DEL 
PERSONAL MILITAR DE LA FUERZA AÉREA VENEZOLANA. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00676 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
  
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.- MUNDIAL DE SEGUROS - contra ANTONIO OSORIO 
MARTÍNEZ y LUIS FERNANDO OSORIO SOTO, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00782 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de DIEGO MAURICIO CAMARCO 
AVENDAÑO contra EDILSON ESCOBAR, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00949 
 

Con fundamento en los arts. 286 y 287 del C.G.P. se corrige el auto proferido 
el 20 de enero de 2022, para indicar que el nombre correcto del demandado 
es, WILFRE ANTONIO VEGA, y no como allí se indicó.    

Por lo tanto, se procede a corregir en el mismo sentido el auto de fecha 30 
de junio del año en curso, indicando que el nombre correcto del demandado 
es el señor WILFRE ANTONIO VEGA y no como allí se indicó.  
 
En lo demás quedan incólumes dichos proveídos.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00002 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la sociedad GLOBALTRANS 
CARGO S.A.S, contra MULTIGRANJA S.A.S, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la entidad demandada los depósitos judiciales que 
existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 
haber embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0006 CUA. 2. 
 
  

En atención al escrito que antecede (Archivo No. 04), por secretaría 
elabórese el oficio de embargo de remanentes decretado mediante proveído 
de 5 de mayo de 2022 y comuníquesele la orden de embargo al Juzgado 
Segundo (2) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, 
comoquiera que el expediente No. 2013- 1377, fue remitido a esa sede 
judicial el 2 de marzo del corriente año. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00096 CUA. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0102 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de URIEL TOBIAS MURCIA 
PINILLA contra SALVADOR ALFONSO VARGAS, por las siguientes 
sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $2.335.500 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CANON 
mar-21 778.500.oo 
abr-21 778.500.oo 
may-21 778.500.oo 
TOTAL  $2.335.500  

 
2.-) $1.500.000 como monto pactado en la cláusula penal.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce al abogado GILBERTO GÓMEZ SIERRA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0102 CUA. 2. 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora que no se aportó el escrito 
de medidas cautelares relacionadas en los anexos de la demanda, para 
los efectos pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00150 

 

Al examinar la letra de cambio allegada como base de recaudo, se 
advierte que no contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor 
del demandante ISMAEL GALLEGOS, dado que ni en el cuerpo del 
título, ni en hoja separada, consta el endoso en propiedad al que se 
alude en el hecho segundo de la demanda, por tanto, el acá ejecutante 
no goza de la calidad de tenedor legítimo del citado instrumento y en 
esa medida carece de legitimación en la causa por activa. 

 
 

RESUELVE 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por falta de legitimación 
por activa. 
 
Déjense las constancias del caso 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00158 CUA. 1. 
 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0168 CUA. 1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 2022-00170 CUA. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  

No. 2022-00178 CUA. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00210 CUA. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2022-00230 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de NANCY JANNETH 
PEÑA LUNA contra LEANDRO RAMÍREZ LOMBANA, (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce al abogado SERGIO ANDRÉS SANDOVAL PEÑA, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado 
 
NOTIFIQUESE. 
 
  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a0a2ba256a01bb1a783b2aad8068422b33c0ece056a8c073c36e5000d72db7

Documento generado en 27/07/2022 05:09:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00252 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. contra NIDIA CARMENZA RAMÍREZ RAMÍREZ, por 
las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $11.490.295,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 3 de julio de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Respecto a los réditos moratorios reclamados en la pretensión 
tercera, deberá estarse la apoderada a lo dispuesto en el numeral 2 de 
este auto. 
 
Tenga en cuenta que tales réditos se causan desde el día siguiente al 
vencimiento de la obligación, por tanto, están comprendidos en la orden 
impartida en el numeral 2.    
 
4.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, ante la falta de 
claridad, por cuanto el periodo indicado como fecha de causación 
corresponde a aquel en que se generaron los intereses moratorios, y 
unos y otros no son acumulables en el mismo periodo. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00570 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformule las pretensiones, solicitando una a una las cuotas 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado. 

Haga lo propio con los intereses de plazo.  

2.- Precise desde qué fecha se hace uso de la cláusula aceleratoria 
respecto a cada una de las obligaciones, según lo normado en el 
artículo 431 del C.G.P.   

3.- Alléguese el plan de pagos o de amortización respecto del pagaré No. 
1080101356, en el que se determine el valor de cada cuota y se 
discriminen los diferentes conceptos que comprende (Capital, 
intereses, etc.).  

4.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

6.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00592 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Indicar la ciudad a la que corresponde la dirección de notificación 
de la parte demandante. 
 
Así mismo, suminístrese la dirección electrónica de la actora. 
 
2.- En el acápite de notificaciones, indíquese de manera separada la 
dirección de notificación de cada uno de los demandados, para ello, 
deberá indicar la dirección física, la ciudad a la que corresponde y el 
correo electrónico. En caso de desconocerse el correo electrónico, 
deberá indicarse dicha circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
 
3.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad demandante. (Art. 85 del C.G.P.) 
 
4.- Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad CUSTODIA S.A.S. 
 
5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

6.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00614 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL RINCÓN DE LA ALAMEDA P.H.- contra BEATRIZ 
HELENA MORANTES AVENDAÑO, por las siguientes sumas:   
  
1.-) $15.890.400,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
 
 
MES Y AÑO VALOR CUOTA MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ago-18 $ 152.500,00 jun-20 $ 364.200,00 
sep-18 $ 331.000,00 jul-20 $ 364.200,00 
oct-18 $ 331.000,00 ago-20 $ 372.000,00 
nov-18 $ 331.000,00 sep-20 $ 372.000,00 
dic-18 $ 331.000,00 nov-20 $ 372.000,00 
ene-19 $ 331.000,00 dic-20 $ 372.000,00 
feb-19 $ 331.000,00 ene-21 $ 378.000,00 
mar-19 $ 331.000,00 feb-21 $ 378.000,00 
abr-19 $ 350.900,00 mar-21 $ 378.000,00 
may-19 $ 350.900,00 abr-21 $ 385.000,00 
jun-19 $ 350.900,00 may-21 $ 385.000,00 
jul-19 $ 350.900,00 jun-21 $ 385.000,00 
ago-19 $ 350.900,00 jul-21 $ 385.000,00 
sep-19 $ 350.900,00 ago-21 $ 385.000,00 
oct-19 $ 350.900,00 sep-21 $ 385.000,00 
nov-19 $ 350.900,00 oct-21 $ 385.000,00 
dic-19 $ 350.900,00 nov-21 $ 385.000,00 
ene-20 $ 372.000,00 dic-21 $ 385.000,00 
feb-20 $ 356.400,00 ene-22 $ 406.600,00 
mar-20 $ 364.200,00 feb-22 $ 406.600,00 
abr-20 $ 364.200,00 mar-22 $ 406.600,00 
may-20 $ 364.200,00 abr-22 $ 406.600,00 

TOTAL  $15.890.400  
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.- $1.650.000 por las cuotas extraordinarias de administración que 
se determinan a continuación:  
 
 

MES  Y AÑO VALOR CUOTA 

ago-18 $ 330.000 

sep-18 $ 330.000 

oct-18 $ 330.000 

nov-18 $ 330.000 

dic-18 $ 330.000 

TOTAL  $1.650.000 
 
 
3.-$59.700 por concepto de retroactivo del mes de abril de 2019.  
 
4.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
5.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 
6.-) Respecto a las pretensiones relativas a los intereses moratorios, 
este a lo resuelto en numeral 4 de este auto.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
  

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
   
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00616 

 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del BANCO DAVIENDA S.A. contra  SANDRA KATERINE 
RIVERA DÍAZ, por las siguientes sumas: 
  
 
1.-)  $768.166,28 por capital de las cuotas vencidas convenidas en el 
pagaré base de recaudo y que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 
29/09/2021 $ 92.862, 05 169.140,86 

29/10/2021 $ 93.708,50 171.292,40 
29/11/2021 $ 94.614,24 170.386,65 

29/12/2021 $ 95.530,76 169.470,14 
29/01/2022 $ 96.454,14 168.546,75 

28/02/2022 $ 97.387,47 167.612,41 

29/03/2022 $ 98.330,82 166.670,07 

29/04/2022 $ 99.281,30 165.719,59 

TOTAL $ 768.166,28 1.348.835,87 
 
 
2.-) $18.264.334,72 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible  y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (9 de 
mayo de 2022) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa del 18,3750% efectivo anual, sin que exceda la máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 
4.-) $1.348.835,87 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, como se especifico en el cuadro anterior.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con  el folio de matrícula inmobiliaria  50S - 
40695374, ubicado en la trasversal 70 No. 67 B - 80 sur torre 4 
apartamento 339 (dirección catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de la 
medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición en 
el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.  
 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00620 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad JUAN PABLO 
PÉREZ NIBIA contra JOSÉ NEFTALÍ MENDIETA VARGAS, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $8.000.000 por capital representado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 11 de noviembre de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Por los intereses de plazo causados desde el 10 de noviembre de 
2020 hasta el 10 de noviembre de 2021, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada ELSIE MABEL SANTIAGO RODRÍGUEZ, como 
endosataria en procuración de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00620 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00622 CUA. 1 

  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.- Corríjase en la pretensión segunda el monto solicitado como 
intereses de plazo, puesto que difiere del valor consignado la tabla 
respectiva.  
 
2.- Amplíe el hecho tercero, en el sentido de indicar el valor total que 
adeuda el demandado a la fecha de radicación de la demanda (10 de 
mayo de 2022).  
 
3.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.- Alléguese por separado el escrito de medidas cautelares.  
 
5.-  Preséntese la demanda integrada en un solo escrito.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JULIO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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